
B. O. del Ej-NÚJIl. 241 ' 8 octubre '1:911 16237

Lo que se publica en el ..BoleUn Oficial del' Estado-. en cum
plimiento de lo dispÜesto ~sartículosBe y 92 del Reglamento
de Procedimiento para las. amaciones económico-administra
tivas de 28 de noviembre de 1959.

Santander. 17 de septiembre de t971.-EI Secretario del Tri
bunal.-Visto bueno: El Delegado -de Hacienda. Presidents.
S.315-E.

R.ESOLUClON <U la Jefatura Provincia! de Carre
teras <U Madrtd "'"'" la que se Beña/a fecha _a e!
levantamiento <U aetaa pr_ a la ocupación <U
!as /I1lc4O "fectadrIJ par !ai oI>r... del prouecto
5-M_, «c. a. 5111, .. AIcore6n " PIase_. pun
to. kilométrico, 51.as/HJl 85,306. Tramo san Martln
... ~a¡ae¡g!_-~.. __ 11 mejora
de! flrme»,

Por estar Incluldo"¡· proyecto 5-M-649, «O, C. 501, de Alcorc6n
a PIasencl... p, k. 57,~ al 85,3tlG, Tramo I!an Martln de V&Id..
iglesias-Piedralaves. Ensanche y .mejora del firme», en el progra
ma de invelsioo~del vigente Pltn de,Def5mTo11o. le es de apl1
ca.cl6n el .Iticulo 20, _nadO 4)•. de l. Ley 194/1963, consld..
rándoaelmpllcitas las decJara.cl_ de utt_ pública, necesl-
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dad de ,ocupación y urgencia -para la. ocupación de los bienes y
derechos afectad08, con 106 efectos que .se establecen en el ar
tléUlo 52 de la Ley de Expropiación Fonrosa, de 16 de dIciembre
da 1954, .

Asimismo. Y de .cuerdo con el articulo 6 de la Ley 56/196a.
da 22 de dlcll'mbre del _ alIo, se entiende ímpllclta l. nece
sidad ,de ocuP9.r .los bienes comprendidos en el proyecto de tra
zado a.probado.

En consecuencia. esta Jefa.tura. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 52 pi'ecitadó. ha respelto convocar a los pro
pietarios .y titulares de.. derechos afectad06 que figuran en la
relación adjunta para que el dfa y hora que. se expresan com
parezcan en las oficinas de los Ayunt.lUnientos de San Martín
da V.ldeiglesias, _ de~ _ 'y 1!11 Tiemblo, al objeto
da trasladarSe pasterJormente al :.proeecler al lev.n-
tamlento de las a.etas previas a la da las tlncas .fec-
~ . .

A dicho .cto deberán asistlr 1011 af"""lldoo; perllOlllllmente o
bien representadOs por persona debidamente autorizada. para ac
tuar .en BU nombre, .apOrtando los docUmentos acreditativos de
su titularidad. el último recibo de ~a contrlbución y certif1ca~jón
catastral, pudiendo haceroeaoompalJar,_a S1~. si lo eo\¡ma
oPm'tuno. de su Perite y _ .

De eontormldad con 1<> dIliI>Ileflto en el articulo 56, 2, del Re
gl.mento de 2ll de a~ de 1967. loo Jntier_.... asi como]as
personas que sieado' titulares de' derechcJB.e. iBtereses econÓllucos
directos ....... 108 b1'- afeetad08 se bqan podido omJtlr en la
rel1lcl6nodjunt.. podráll tormuJ.... poi _ aute esta Jef.tu
ra hasta.el dia. setiaJado-para elleV&lliamieJrtO del acta previa,
alffiaciones A los solos electos de-s'dw&narpoelbles'errores que se
hayau podi<!o padecer al reJa.clonar 108 _ Y derechos que se
afectan. .

Madrid, 25 de septiembre de 1971,-.E1 Ingeniero Jefe.~5.578-E.

RELACIÓN QUE SE 011'1.

-
Superficie Fecha

aprpximada Forma en que era.. dei levantamiento
Número Nombre del propietario y domicilio Que se eXpropia se expropia de de las actas- ten'enos -

ro.' Me. Díe Hora.

Término municl~
<U san M/lrlln <U Va

1 Viuda de don 1"éJlJt~ I!an Juan.-
Preaa;s/n. I!an Martín Valdelg*"las ... 64 Parcialmente ......... Rústica ....... la 19 10,30

2 Dofia Victoria~.. C....la.~elentos ... 358 Parcialmente ......... Rústlc. ....... la 19 10,30
a Don Angel Sim(m arl•.-'.Jooé C_j.s. 3.

I!an Manln de·Valdeig_ ...................... 172 Parcialmente ......... RúBtic. ....... lO 19 10,30

Término muftlclpa! <le El TlembIo

1 ~ José Nav.rro.-Martlnee CamPos. 15.-
adrld 235 Parclalmepte ......... Rú.stIc. ....... 10 19 11.30

2 ~::~á~~~::~~~::~~:::!5:: 22a Parcialmente ......... RÚ8tiea ....... la 19 11,30

Térmlno municipe:ü de_ <U Puerto Real

1 Hermanos de~o Rodrlguez.-Botlllo de ,
~is~·~ura:'Di;;;;;cióii·oener.i

295 Parcialmente ......... Rú.stIca .....\.. la 19 12,30
2

de Oanaderla,! Vlas P~r1aa ..... , ........... 375 Parcialmente ......... Rústica ....... la 19 12,30
3 Ministerio de Agrl""ltura. IJIm:c1án General

de G_erlaY VI... Pem1.rlas ................ 832 Parcialmente ......... RúBt!c. ....... 10 19 12,30

RESQLUClON de la. Primera Jefatura Regional de
Carr~rlJB PO" la' que BS serlalan .fsc/ws para el
Jevanf(JJn;tgnt?·de~ P'rl'ViQ.I el la· ocupación de
los ft~CQB ohrceada'. llor las obnu ..dfl proyecto
-eN-V. sU Madrid lJ Portuga.l'por BAdajoz, puntos
kilonuitricos 80.1 al 120. Tra.mo Santo Olalla-Tala
'Vera de la' 'Reina. En.ranchB y meJora delffrme.
refuer%Q de caluufa..drenaje ')',DCV'mentación de
arcenes_o

Por es~ incluido el proyecto «CN-V, de Madrid a Portugal
por Bada]oz, puntos kilométricos 80,1 al. 120. TMJilo Santa Qla
Ua-Talavera de la Reina. En6anche y-mejorá delftrme refuerzo
de calzada, drenaje y pavimentae1ón d& arcenes>o. clave' 1-TO-240.
en el programa de inversienes "tI"l Plan de -Desarrollo le. es de
aplicación el artfculo 42. apartAdo b}. dfd Dee1'eto' 90211969.
de 9 de mayo) por el que se· aprueba 81·*00 refundido de 1&

_Ley del n Plan &t Des&rrollo Económico y SoclaI. considerán
dose iinp1icita ladecIaniciéA de ,utilidad ,pública. asi-_como.1a
urgen~a de la ocupación de 108' bienes y deréthos afectados.
con los efe.ctQ.s que se establ~n en el artlcu1o. ti2 de la Ley
de Expropiación· Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en con
secuencia.

Esta Jefatura, de confonnidad con lo disPuesto en el articu
lo 52 precitado. ha resuelto convocar· a los propietarios y titu
lares -de derechos afect&tios que ft¡u:ran en la relación adjunta
para que el dia y hotaq\le se exp!'8l& cmnparezcan en las
oficinas de los Ayuntamie-n~ arriba citados, al objeto de tras
ladarse posteriormente al terren~,. prt'Ieeder al levantamiento
de -las actas previas a la ocupac1Ó:t:l ,de las ancas afectadas.

A dicho' acto· deberán asiStir los ateetados personalmente o
bien reprellefttUO!t por persona debldament4. autorizada para
actuar en su. nombre•. aportaJ'ldo los6acumentos acreditativos
de -su titularldad¡el Ultimo recibo· de la contribución y certifi
cado catastral. pudiendo hacerse acOmpaí1at' a su costa, si 10
est1~ oportuno. de su Perttoy Not&1io.

De conformidad con- lo .dispuestO .. en .~l &l1;ículo 56, 2. del
Reglamento de 26 de abril de 1~. 10$ interesados, así como
las personae que siendo. tit~lares, de derechos o intereses eco
nómicos directos sobre los· bienéS afectados que se hayan po
dido omitir en la relación adjunta;~ formular por es
crlto ante esta Jefatura, basta el diaStrllatado para el levanta
miento delacta previa alegadones a los solos efectos de sub
sanar pos,ibles, err0ref3 que Sé hubieran pódldó padecer al rela
cionar los bienes y derechos que _se afectan.

Madrid, 29 deseptiem.bre de lm.-m Ingeniero Jefe.-5.557-E.


